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CONTRATO DE SERVICIO

_____Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de S a lta X ü ff
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en. adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ARQ. SONIA 
CRISTINA AGUILAR, D.N.I. N°20.232.810 CUIT N° 27-20232810-0, en adelante LA 

PRESTADORA, con domicilio legal en calle 1o de Julio de 1974 N° 462 -  San Lorenzo, 

de la Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos
a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:_____________________
PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación de 
tareas profesionales en el Área Programa de Integración Socio comunitaria del I.P.V.- 
SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 
millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 
y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 

una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 

recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO.__________________________________________ __________________
CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 

imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-J_________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la ¡.-.formación y/o documentación obtenida de
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EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 

gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargó y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo-tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
olazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

'equieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
a provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 

10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran 
encomendadas en tiempo y forma.-__________

SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 

Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 
virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,

la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIM A: E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

•obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo. ______________•__________________ ____________________
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OCTAVA: Durante la vigencia
cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 

sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 
medio alguno,' a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 

información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le

hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-______

DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 

sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 

en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2-S días del mes de ¿ n c y o ________ del
año 2.023.- ______________s______________________________________________
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DA
íleyes y Decretos 

i General de la Gobernación

Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta CUIT
N° 30-99901332-1, representado en éste Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ABOGADA ROCIO 

BELEN ARROYO, D.N.I. N° 39.005.819 CUIT N° 27-39005819-0, en adelante LA 
PRESTADORA, con domicilio legal en Barrio Parque Belgrano Block I Dpto. 16, de la 
Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las
cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:__________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación de
servicios en la'Unidad Única de Contrataciones del I.P.V.________________________ _

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 

El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.847.312,00 (pesos dos 
millones ochocientos cuarenta y siete mil trescientos doce), pagadero en 12 (doce) 
cuotas iguales y consecutivas de $237.276,00 (pesos doscientos treinta y siete mil 

doscientos setenta y seis) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes 
vencido, contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá

estar debidamente conformada por EL INSTITUTO.______________________________

CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
mputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 

este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-^______ _______ ____________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las cond ic iones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pagó de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 

intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



Secretaría

EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y^éxclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las nolrnas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede, derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 

formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 

plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 

10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________

SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 

motivo o en ocasión de. eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Asi también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo________________________________________________________ __________



cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 
medio alguno-, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes de ______ del

año 2.023.- ___  ____ ________________
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N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en. adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el ESCRIBANO 

SANTIAGO HUMBERTO CASTRO D.N.I. N°24.338.264, CUIT N° 20-24338264-6, en 
adelante EL PRESTADOR, con domicilio legal en calle Rivadavia N° 230, de la ciudad 
de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las
cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:__________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación de
tareas de asistente profesional a realizar en el Área de Escribanía del I.P.V.-_________
SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 
millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 
y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 

una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 

recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO.-____________________________________________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 
PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en Cláusula 

Tercera.-________
QUINTA: EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



...EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este'tontrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 

estadístico y la confidencialidad d é " la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a 
EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal 

y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargó y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba 
realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con 
la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud 
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-_____________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-___________ '
EL PRESTADOR podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo.___________________________________________________________________



OCTAVA: Durante la-vigencia

1

cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 
medio alguno,, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 

información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formaii^ción del presente Contrato, de acuerdo a
as disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 

cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 

en el encabezado.-______________________________________________________ _

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ^  días del mes de n̂-ev-o________del

año 2 .0 2 3 . - ______________________________________________________________

\



& CONTRATO QE-SERVICIO

_____ Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta*CUIT
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ABOGADA MARIA 
MICAELA CORDOBA, D.N.I. N°38.650.202 CUIT N° 27-38650202-7, en adelante LA 

PRESTADORA, con domicilio legal en lote 197 Barrio Los Olmos Cerrillos, convienen 
en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que
a continuación se detallan:.__________________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del
servicio de tareas profesionales en la Unidad Única de Contrataciones del I.P.V.____

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 

millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 
y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 
una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 

recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por

EL INSTITUTO._____________________________________________________________
CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 

deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acre'ditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-__________________________________________________________:
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los prepósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrató y exclusivamente en 

relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 

a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargó y orden; 9) 

correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 

ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto, anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 

10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO asi lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 

Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
oresentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
a Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.- ________
LA PRESTADORA podrá rescindíroste contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo.___________________________________________________________________



cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 

sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 

medio alguno, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquélla no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le

hubiera autorizado expresamente para ello.-______________ ______________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________

DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a

las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-_________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los i í  días del mes de 0 nc^o_______ del
año 2.023.- __ _________________________

\

\



CUIT N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en .adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ARQ. CORA 
NATALIA DEL CASTILLO CERIANI, D.N.I. N° 27.681.593, CUIT N° 27-27681593-3 en 
adelante LA PRESTADORA, con domicilio legal en calle Bartoloné Mitre Nc 257 -  4° 
piso -  Dpto. 8, de la Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de
Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:_______

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del
servicio como arquitecta, en el Área de Obras -  Plan Mi Lote del I.P.V______________
SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.847.312,00 (Pesos dos 
millones ochocientos cuarenta y siete mil trescientos doce), pagadero en 12 (doce) 
cuotas mensuales y consecutivas de $237.276,00 (Pesos doscientos treinta y siete mil 

doscientos setenta y seis) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes 
vencido, contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá
estar debidamente conformada por EL INSTITUTO - ___________________________
CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
amputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 

PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula T e rce ra ._________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
/ acepta las cond ic iones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
olanta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
ntereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 

7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 

la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 

INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran

encomendadas en tiempo y forma.- ___________________________________________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.- ___________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a-treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo. _________ .__________  '__________•___________________________



<

cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 

NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 
medio alguno,' a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.r____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-_________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes de <£r vrr;ro________ del
año 2.023.- ____

\
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_____Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta,

CUIT N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en. adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ARO. ANA 
VALERIA DI BELLO, D.N.I. N° 25.069.739, CUIT N° 27-25069739-8, en adelante LA 

PRESTADORA, con domicilio legal en calle Alvarado N°1.454, de la Ciudad de Salta, 
convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y
condiciones que a continuación se detalla.-_____________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del
servicio como arquitecta, en el Área de Proyectos del I.P.V.-______________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 

millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas ¡guales 
y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 
una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 
recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO.-_____________________ ._______________________ '

CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
mputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo dé LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presenté; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula T e rce ra ._________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las co nd ic io nes  a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato /exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 

disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 

a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provncial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
reladonada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 

"(0) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
l contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-___________ ____________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIM A: E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-_________________

LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Asi lambién, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo.____________________________________________ ____________



cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 

superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 

medio alguno,- a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 

información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 

cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la*Ciudad de Salta, a los días del mes de _______del
año 2.023.- ________ . ________  ____________________



G0bemaa(feoNTRATO DE SERVICIO

_____Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta,
CUIT N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en. adelante' EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ING. CIVIL 
EVELIA DE LOS ANGELES DIAZ D.N.I. N° 30.189.824, CUIT N° 27-30189824-5, en 

adelante LA PRESTADORA, con domicilio legal en calle Mendoza N° 2.200 Blok A 
Dpto. 103- 1o piso -  Barrio Libertador, de la Ciudad de Salta, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que a continuación 
se detallan: ______________________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del
servicio como ingeniera en el Área de Proyectos del I.P.V__________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 

El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudícial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.847.312,00 (Pesos dos 
millones ochocientos cuarenta y siete mil trescientos doce), pagadero en 12 (doce) 
cuotas iguales y consecutivas de $237.276,00 (pesos doscientos treinta y siete mil 
doscientos setenta y seis) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes 
vencido, contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá

estar debidamente conformada por EL INSTITUTO.-______________________________
CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 

deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
mputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar sü cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en

Cláusula Tercera.- ______________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
v acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos p'ara los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e



intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de 
EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de estescontrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 

7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la. Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 

medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concep:o de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA. LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 
virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-_______________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_________________________

SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo.___________________________________________________________________



OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato LA PRESTADORA no^j^§!j|péercer 

cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de.la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 

medio alguno-, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 

enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión ce la 

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________

DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________

DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos lo.s domicilios consignados 
en el encabezado.-_________________________________________________________ _

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes de -cTo e ro________del
año 2.023.-

3» fia EvP/. Ci ■



N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la Sra. FANNY 
TRINIDAD ESCALANTE, D.N.I. N° 17.792.164, CUIT N° 27-17792164-0 en adelante 

LA PRESTADORA, con domicilio legal en Barrio Escalabrini Ortiz manzana D casa 1 , 

de la Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos
a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:______________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación de
servicio de tareas administrativas a realizar en la Secretaría Ejecutiva del I.P.V.-______
SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 

El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.406.808,00 (Pesoe un 
millón cuatrocientos seis mil ochocientos ocho), pagadero en 12 (doce) cuotas 

mensuales y consecutivas de $117.234,00 (Pesos ciento diecisiete mil doscientos 

treinta y cuatro) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, 

contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar
debidamente conformada por EL INSTITUTO.-__________________________________
CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 

PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula T e rce ra ._________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUf Ó o por su intermedio, al sólo-efecto de este^ebntrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 

formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 

medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 

INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 
virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
ta Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo._____________________________________  ' __________________________



cargos públicos, municipales, provinciales, o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 

medio alguno,- a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 

información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 

INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________

DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-_______

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2^  días del mes de 3  o ero_______ del año

2.023.-

//
//////
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1
CONTRATO DE SERVICIO

Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT

N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad

RAUL FERRI, D.N.I. N° 24.858.838, CUIT N° 20-24858838-2 en adelante EL 
PRESTADOR, con domicilio legal en Calle Vicente López N° 1224 Villa Belgrano; de la 
ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las
cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:_________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación de 
servicio de tareas administrativas a realizar en el Programa de Integración Socio
Comunitaria del I.P.V.-___________________________________________________ •

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 

El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.864.512,00 (Pesos un 
nillon ochocientos sesenta y cuatro mil quinientos doce), pagadero en 12 (doce) cuotas 
mensuales y consecutivas de $155.376,00 (Pesos ciento cincuenta y cinco mil 

trescientos setenta y seis). El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, 

contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar
cfebidamente conformada por EL INSTITUTO.-__________________________________
CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio deí servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 

PRESTADOR; como condición esencial para-!á celebración del presente; quien deberá 

acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectiv-izarse los pagos referidos en Cláusula

Tercera.-___________________________________________________________________
QUINTA: E L  P R E S T A D O R  manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el Sr. ARMANDO



13
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de 
EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 

estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a 
EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal 
y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 

relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba 
realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 

concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades qué de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran

encomendadas en tiempo y forma.-_____________________________________
SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con 
la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud 
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,

la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a'dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
EL PRESTADOR podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo.___________________________________________________________________



cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 
medio alguno-, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_____________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los dias del mes de ______ del

año 2.023.- ___________________________________________________

\
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N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la Sra. 
GUADALUPE PILAR FRANCO, D.N.I. N° 25.531.959, CUIT N° 27-25531959-6, en 
adelante LA PRESTADORA, con domicilio legal en Deán Funes N° 540 1°B de la 
Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las

cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:________________________
PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del 
servicio de tareas administrativas a realizar en el Área de Regularización Dominial del
I.P.V._____________________________________________________________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presénte 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicíal previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.518.776,00 (Pesos dos 
millones quinientos dieciocho mil setecientos setenta y seis), pagadero en 12 (doce) 
cuotas mensuales y consecutivas de $209.898,00 (Pesos doscientos nueve mil 
ochocientos noventa y ocho). El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, 
contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar

debidamente conformada por EL INSTITUTO. - _________________________________
CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 

deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 

deberá acreditar sü cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-__________________________________________________________
Q U I N T A : L A  P R E S T A D O R A  manifiesta en carácter de declaración  jurada, que co n o ce  

y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los. propósitos e



t í i

intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la informacic^ry/o documentación obtenida de 

EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto 4e este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E;6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 

formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 

ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 

contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y.forma.-_________________ .__________________________
•SEXTA:LA PRESTADORA asume la oblígacipn de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 
■/írtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
oresentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
a Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_________
SÉPTIMA:EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-_______________ ^
_A PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos, 
^sí también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo. ___________________________ ■__________________________



O CTAVA: Durante la vigencia de este contrato LA PRESTAD?5F^^p|^podrá ejercer 

cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 
medio alguno, a personas fisicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-__.__________________________________
DECIMA:PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 

estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-^________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten ala Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otroffuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-_____

____En prueba de conformidad,.se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes de gV)t?.vo del año 
2'023.-
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_____ Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en.adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el Sr. MATIAS 

GUSTAVO GUANTAY, D.N.I. N° 25.110.878, CUIT N°20-25110878-2, en adelante EL 
PRESTADOR, con domicilio legal en Delfín Huergo N°6902 de la Ciudad de Salta, 
convienen en celebrar el siguiente Contrate de Servicio, sujetos a las cláusulas y
condiciones que a continuación se detallan:________________________
PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación del 

servicio de tareas administrativas a realizar en el Área de Regularización Dominial del
P . V . __________________________________ _____________________________________________________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.162.160,00 (Pesos dos 

millones ciento sesenta y dos mil ciento sesenta), pagadero en 12 (doce) cuotas 
mensuales y consecutivas de $180.180,00, (Pesos ciento ochenta mil ciento ochenta). 
El pago se efectivízará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de recibo 
o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por EL
INSTITUTO._________________________________________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 
PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en Cláusula
Tercera.-__________________________________________________________________
QUINTA.EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
ac-epta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E;6) los derechos
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO;
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a
EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional,
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal
y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que
gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9)
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADORtodo tipo de gastos que el mismo deba
realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los

plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que

medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
t

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL .INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento dé la comisión; 
10) EL PRESTADORestará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 

contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________

SEXTA:EL PRESTADORasume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con 
la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 

motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADORen virtud 
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADORdeberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA:EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
EL PRESTADORpodrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo. ___ ___________ ________________________________



OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato EL PRESTADOR r^p^drá ejercer 
cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disp'onér libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades/que ‘por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética.de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA:CONFIDENCIALIDAD:EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 
medio alguno; a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este .Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-_______________________________ _____

DECIMA:PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados, expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato/pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________

DECIMA PRIMERA:EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las clisposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten ala Jurisdicción de los Tribunales 

Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-_________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ZS  días del mes de del año
2.023.-___________  _____________________________________

\
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de la Goi?emad6o CONTRATO DE SERVICIO

_____  Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta,
CUIT N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la Srta. ELIZABETH 

ADRIANA LEAL, D.N.I. N° 27.552.590 CUIT N° 27-27552590-7, en adelante LA 
PRESTADORA, con domicilio legal en Calle Mendoza N° 967, de la Ciudad de Salta, 
convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y
condiciones que a continuación se detallan:_________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación de
servicio de tareas administrativas a realizar en el Área de Escribanía del I.P.V.-_______

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 

El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-_______________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 
millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 

y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciehto ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 
una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 
•ecibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO - ________ _____________________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-__________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pacio.de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 

intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 

estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 

formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 
deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 

plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA; LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 

motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente, 
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIM A; E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo. • ____________________________



cargos, públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 

medio alguno-, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a esté Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le'
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 

INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________

DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________

DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________ _______________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ¿-^"días del mes de € v > e r°  del año
2.023.-



_____ Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT

N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el Sr. MATIAS 
MAURICIO MACHADO PEREZ, D.N.I. N°33.593.276, CUIT N° 20-33593276-6 en 
adelante EL PRESTADOR, con domicilio legal en Barrio Asembal Block 9 Piso 2do 
Dpto. 04, de la ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de

Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación de 

tareas administrativas a realizar en la Dependencia Cobranza del Área Financiera y
Administrativa del I.P.V.-__________ ____________________________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial previa; salvo expreso acuerdó da partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-______
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.406.808,00 (Pesos un 
millón cuatrocientos seis mil ochocientos ocho), pagadero en 12 (doce) cuotas 

mensuales y consecutivas de $117.234,00 (Pesos ciento diecisiete mil doscientos 

treinta y cuatro) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, 
contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cuál deberá estar
debidamente conformada por EL INSTITUTO.-___________________ ._______________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 

PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en Cláusula
Tercera.-__________________________________________________________________
QUINTA: EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 

planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 

estadístico y la confidencialidad de la informacisn,-- de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a 
EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal 
y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 

gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba 
realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 

medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

.requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá.por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________

SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con 

a Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 

Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud 
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá 

presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado,-._______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
EL PRESTADOR podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo

acuerdo._____________ ______________________________________________ _______

f



cargos públicos, municipales, provinciales; o., nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de ÉL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obrá’que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 

medio alguno; a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y' relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________

DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ¿  días del mes de 'e n  t?r*a_______ del
año 2.023.-



_____ Entre EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta CUIT
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la ABOGADA MARIA 

DE LAS MERCEDES RIZZI, D.N.I. N°33.235.969 CUIT N° 27-33235969-5, en adelante 
LA PRESTADORA, con domicilio legal en manzana 5 casa 40-Parque el Aybal, de la 
Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las
cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:__________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación del
servicio de tareas profesionales en el Área Jurídica del I.P.V._________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero d,e 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 

derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicíal previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-__________________ _
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 
millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 
y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 

una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 

recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por

EL INSTITUTO.____________________________________________ _________________
CUARTA: EL INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 

este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial ..para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en
Cláusula Tercera.-__________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 

intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrató y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de EL INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 

formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 

deba realizar para la prestación del servicio, no pudíendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 

plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 
requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 

concepto de gastos de extraordinarios, los'montos vigentes al momento de la comisión; 

10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 

contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-_____________________________ ______________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 
con la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 

virtud de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIM A ; E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
noluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo.____________________________________________________________________



OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato LA PRESTADORA rioTpbdrá ejercer 
cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 

superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de 
medio alguno, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información • de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________

DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-______________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2S días del mes de <Svre.ro_____ del



_____Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 
MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el ARQ. FRANCISCO 

JAVIER SERRAT D.N.I. N° 22.637.791, CUIT N°20-22637791-4, en adelante EL 
PRESTADOR, con domicilio legal en calle Robustiano Patrón Costas s/n Barrio 
Arquitectos Manzana B -  casa N° 17, de la ciudad de Salta, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que a continuación
se detallan:_________________;___________;_________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación del 
ssrvicio como arquitecto a realizar en la Unidad Ejecutora de Programas
Descentralizados del I.P.V.-__________________________________________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
E presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________
TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $2.190.240,00 (pesos dos 

millones ciento noventa mil doscientos cuarenta), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales 

y consecutivas de $182.520,00 (pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte) cada 
una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación de 

recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO.-__________________________________ ______________

CLARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 
PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en Cláusula
Tercera.-______________________________________________ ____ _______________
QUINTA: EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 

consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
plarta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son .a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL .INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad,



accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de 
EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las- 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos 

intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a 
EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal 

y expresamente a efectuar cualquier tipo-;de reclamación administrativa o judicial 
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba 

realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 

medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada dia de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión;, 
10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran

encomendadas en tiempo y forma.-______________ _■____________________________
SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con 
la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud 
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado._______________________________
Asim ismo, se obliga a dar estricto cumplim iento a la normativa Municipal, Provincial y

Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las
obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
EL PRESTADOR podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos.
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Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente d^S|^^^^rfr'?ffütüb
acuerdo._________________________________________ __________________________

OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato EL PRESTADOR no podrá ejercer 

cargos públicos, municipales, provinciales oracionales, cuyo horario de trabajo se 

superpongan con el que necesita disponérjibreménte para cumplir las obligaciones de 
este Contrato, desarrollar actividades que por su "naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 

sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 

medio alguno, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente,, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-________________
DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 

cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-__________________________________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los“¿?> días del mes de t r  f) Ca^______del

año 2.023.- ________________________________



Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT 
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 
de Salta, en .adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra el Sr. TERAGNI 
EMILIANO, D.N.I. N°42.705.999, CUIT N°20-42705999-6, en adelante EL 

PRESTADOR, con domicilio legal en Deán Funes N° 540 1°B de la Ciudad de Salta, 

convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y
condiciones que a continuación se detallan:_____________________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación de
servicio de Atención al Público a realizar en el Área Social del I.P.V.-________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-________________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.406.808,00 (Pesos un 
millón cuatrocientos seis mil ochocientos ocho), pagadero en 12 (doce) cuotas 

mensuales y consecutivas de $117.234,00 (Pesos ciento diecisiete mil doscientos 
treinta y cuatro) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, 

contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar
debidamente conformada por EL INSTITUTO.-__________________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 
PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en Cláusula
Te rce ra. -________ ;__________ ._______________________________________________
QUINTA: EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 
intereses de EL INSTITUTO; 5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de fste contrato y exclusivamente en
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO;
7) el presente contrato no concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a

EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional,
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal

y expresamente a efectuar cualquier tipo, de reclamación administrativa o judicial
relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que

gravan la actividad de EL PRESTADOR quedarán a su exclusivo cargó y orden; 9)
correrá por cuenta y orden de EL PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba
realizar para la prestación del servicio, no pudien.do requerir el reconocimiento de
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los

plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de
la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión;
10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un

contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con

la Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho
Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud
de las tareas encomendadas por EL INSTITUTO, A los fines de verificar el

cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma.del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-________________________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-__________________________

/
SÉPTIM A: E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-_________ .______
EL PRESTADOR podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 
acuerdo. __________________ __________________ :____________________



OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato EL PRESTADOR rio~podrá ejercer 
cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se 
superpongan con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de 

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO 
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.- 
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: EL PRESTADOR no podrá comunicar a través de 
medio alguno' .a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la 
información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la 
ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 
como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________

DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalizacíón del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________

DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 7SS dias del mes de ______ del
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_____Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT N°

30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO MARCELO 
CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349, en adelante EL 
INSTITUTO, por una parte, y por la otra el SR. MARIO ALBERTO  TURQUINA, D.N.I. N° 

26.612.926, CUIT N° 20-26612926-3 en adelante EL PRESTADOR, con domicilio legal en 
Manzana 536 “A", Casa 24 en Barrio Los Ceibos, de la Ciudad de Salta, convienen en 

celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos a las cláusulas y condiciones que a 
continuación se detallan.-_____________________________

PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y EL PRESTADOR acepta, la prestación del
servicio de tareas administrativas en el Área Notarial del I.P.V.-______________________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 
contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el 31 de Diciembre de 2.023. El 
presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno derecho, por 

el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 

previa; salvo expreso acuerdo de partes y siempre y cuando subsistan las necesidades y
condiciones que dieron origen al presente.-_______________________________________

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.406.808,00 (Pesos un 
millón cuatrocientos seis mil ochocientos ocho), pagadero en 12 (doce) cuotas mensuales 
y consecutivas de $117.234,00 (Pesos ciento diecisiete mil doscientos treinta y cuatro) 
cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes vencido, contra presentación 

de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá estar debidamente conformada por
EL INSTITUTO.-_____________________________________________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 
deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio de la locación, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de EL 
PRESTADOR, como condición esencial para la celebración del presente; quien deberá 
acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos, referidos en Cláusula

Tercera.-_____________________________________________________________________
QUINTA: EL PRESTADOR manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce y 
acepta las condiciones a continuación detalladas: 1) No adquiere la calidad de empleado 
de EL INSTITUTO o de la Administración Pública Provincial; 2) en consecuencia, no le 
corresponden los derechos establecidos para los empleados de planta permanente; 3) la 
contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida son a su cargo exclusivo, 

por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a EL INSTITUTO y a la 
Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, accidente o muerte; 4) se 
obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e intereses de EL INSTITUTO; 5) 
utilizará la información y/o documentación obtenida de EL INSTITUTO o por su 

intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en relación al servicio
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contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto estadístico y la'

confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 
17.622 y la Ley Provincial N° 484-E; 6) los derechos intelectuales derivados de este 
contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 7) el presente contrato no 
concede derecho a EL PRESTADOR a solicitar el ingreso a EL INSTITUTO ni a 
organismo alguno de. la Administración Pública Nacional, Provincial, o Municipal, una vez 
finalizado el servicio; EL PRESTADOR renuncia formal y expresamente a efectuar 

cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial relacionada con lo establecido en 
esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que gravan la actividad de EL PRESTADOR 
quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) correrá por cuenta y orden de EL 
PRESTADOR todo tipo de gastos que el mismo deba realizar para la concreción de la 
obra, no pudiendo requerir el reconocimiento de ningún ítem o rubro, salvo el pago de la 
suma precedentemente convenida y en los plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto 
anteriormente, los supuestos en que medie expresa disposición de EL INSTITUTO en 

cuanto a la ejecución de tareas que requieran el traslado dentro de la ciudad, a las 
localidades dentro o fuera del ámbito de la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO 
reconocerá por cada día de viaje y en concepto de gastos de extraordinarios, los montos 
vigentes al momento de la comisión; 10) EL PRESTADOR estará a disposición de EL 

INSTITUTO, a fin de mantener un contacto directo e inmediato con las autoridades que de 

los distintos sectores de EL INSTITUTO asi lo requieran, comprometiéndose a cumplir las
tareas que le fueran encomendadas en tiempo y forma.-____________________________
SEXTA: EL PRESTADOR asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y con la 
Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho Seguro 
deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con motivo o 
en ocasión de eventuales viajes que deba realizar EL PRESTADOR en virtud de las 

tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el cumplimiento de la 

obligación establecida en esta Cláusula, EL PRESTADOR deberá presentar dentro del 

plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente, la Póliza 

correspondiente al seguro contratado. Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la 
normativa Municipal, Provincial y Nacional que rijan la prestación del servicio

encomendado.-_______________________________________________________________
SÉPTIMA: EL INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 
servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas; y ervtodos los casos sin causa justificada. EL PRESTADOR 
podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal voluntad en forma 
fehaciente, con una antelación no m en or a treinta (30) d ías  corridos. A s í  también, a m b a s

partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo acuerdo._______________
OCTAVA: Durante la vigencia de este contrato EL PRESTADOR no podrá ejercer cargos 

públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se superpongan 
con el que necesita disponer libremente para cumplir las obligaciones de este Contrato, 
desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO sean 
incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.-___________
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medio alguno, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no 
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda,* Ja información 

de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la ejecución del servicio, 
salvo que así lo requiera su cometido o _que EL INSTITUTO le hubiera autorizado
expresamente para ello.-______________ :________'________________________________
DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción, 

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 
INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-__________________
DECIMA PRIMERA: EL PRESTADOR asume la alícuota en concepto de impuestos y 
sellados.que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-___________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial .Centro, con renuncia expresa a cualquier otro fuero 
o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados en el encabezado.-___

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un¡

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes de £ r^ e y o  del año
2.023.-

\



Gobernación CONTRATO DE SERVICIO

_____ Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia de Salta, CUIT
N° 30-99901332-1, representado en este Acto por su Presidente, GUSTAVO 

MARCELO CARRIZO con domicilio legal en Avenida Belgrano N° 1.349 de la Ciudad 

de Salta, en adelante EL INSTITUTO, por una parte, y por la otra la Sra. LAURA 
MONICA LUCIA VILLAGRA, D.N.I. N°22.785.800, CUIT N° 27-22785800-7, en 
adelante LA PRESTADORA, con domicilio legal en calle Rivadavia N°1949 -  1er Piso, 
de la Ciudad de Salta, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Servicio, sujetos
a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:_____________________
PRIMERA: EL INSTITUTO encomienda, y LA PRESTADORA acepta, la prestación de
servicio de tareas administrativas a realizar en el Área Social del I.P.V.-____________

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo establecen que la duración del presente 

contrato abarca desde el día 01 de Enero de 2.023 hasta el .31 de Diciembre de 2.023. 
El presente plazo es improrrogable por lo que su vencimiento operará de pleno 
derecho, por el sólo cumplimiento del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa; salvo expreso acuerdo.de partes y siempre y cuando subsistan las
necesidades y condiciones que dieron origen al presente.-____________________ ■

TERCERA: El precio del servicio se fija en la suma total de $1.679.184,00 (Pesos un 
millón seiscientos setenta y nueve mil ciento ochenta y cuatro), pagadero en 12 (doce) 
cuotas mensuales y consecutivas de $139.932,00 (Pesos ciento treinta y nueve mil 
novecientos treinta y dos) cada una. El pago se efectivizará del 01 al 10 de cada mes 
vencido, contra presentación de recibo o factura, según corresponda, la cual deberá
estar debidamente conformada por EL INSTITUTO.______________________________

CUARTA: El INSTITUTO en el carácter de Agente de Retención realizará las 

deducciones establecidas por las leyes tributarias, del precio del servicio, para 
imputarlas al efecto en cuentas respectivas. Las obligaciones generadas con motivo de 
este contrato y no enumeradas anteriormente, son a cargo exclusivo de LA 
PRESTADORA, como condición esencial para la celebración del presente; quien 
deberá acreditar su cumplimiento, en ocasión de efectivizarse los pagos referidos en

Cláusula Tercera.-__________________________________________________________
QUINTA: LA PRESTADORA manifiesta en carácter de declaración jurada, que conoce 
y acepta  las cond ic iones a continuación detalladas: 1) No. adquiere la calidad de 
empleado de EL INSTITUTO o de la Administración Pública . Provincial; 2) en 
consecuencia, no le corresponden los derechos establecidos para los empleados de 
planta permanente; 3) la contratación y pago de los seguros de salud, accidente y vida 
son a su cargo exclusivo, por lo que excluye expresamente de toda responsabilidad a 
EL INSTITUTO y a la Administración Pública Provincial en caso de enfermedad, 
accidente o muerte; 4) se obliga a cumplir con el contrato según los propósitos e 

intereses de EL INSTITUTO; -5) utilizará la información y/o documentación obtenida de



EL INSTITUTO o por su intermedio, al sólo efecto de este contrato y exclusivamente en 
relación al servicio contratado, obligándose a guardar las normas sobre el secreto 
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 17.622 y la Ley Provincia! N° 484-E; 6) los derechos 
intelectuales derivados de este contrato son de propiedad exclusiva de El INSTITUTO; 
7) el presente contrato no concede derecho a LA PRESTADORA a solicitar el ingreso 
a EL INSTITUTO ni a organismo alguno de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, o Municipal, una vez finalizado el servicio; LA PRESTADORA renuncia 
formal y expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamación administrativa o judicial 

relacionada con lo establecido en esta cláusula; 8) las obligaciones impositivas que 
gravan la actividad de LA PRESTADORA quedarán a su exclusivo cargo y orden; 9) 
correrá por cuenta y orden de LA PRESTADORA todo tipo de gastos que el mismo 

deba realizar para la prestación del servicio, no pudiendo requerir el reconocimiento de 
ningún ítem o rubro, salvo el pago de la suma precedentemente convenida y en los 
plazos pactados. Exceptúese de lo dispuesto anteriormente, los supuestos en que 
medie expresa disposición de EL INSTITUTO en cuanto a la ejecución de tareas que 

requieran el traslado dentro de la ciudad, a las localidades dentro o fuera del ámbito de 

la provincia. En dichos casos EL INSTITUTO reconocerá por cada día de viaje y en 
concepto de gastos de extraordinarios, los montos vigentes al momento de la comisión; 
10) LA PRESTADORA estará a disposición de EL INSTITUTO, a fin de mantener un 
contacto directo e inmediato con las autoridades que de los distintos sectores de EL 
INSTITUTO así lo requieran, comprometiéndose a cumplir las tareas que le fueran
encomendadas en tiempo y forma.-____________________________________________
SEXTA: LA PRESTADORA asume la obligación de contratar, a su exclusivo cargo y 

con fa Compañía Aseguradora de su elección, un Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho 

Seguro deberá cubrir asimismo, los riesgos por accidentes que pudieren producirse con 
motivo o en ocasión de eventuales viajes que deba realizar LA PRESTADORA en 
virtud de las- tareas encomendadas por EL INSTITUTO. A los fines de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en esta Cláusula, LA PRESTADORA deberá 
presentar dentro del plazo de cinco (5) días, contados a partir de la firma del presente,
la Póliza correspondiente al seguro contratado.-______________ ._________________
Asimismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a la normativa Municipal, Provincial y
Nacional que rijan la prestación del servicio encomendado.-_______________________
SÉPTIM A: E L  INSTITUTO podrá rescindir el presente contrato si considerare, que el 

servicio no es realizado en forma satisfactoria, o verificare incumplimiento de las

obligaciones estipuladas; y en todos los casos sin causa justificada.-________________
LA PRESTADORA podrá rescindir este contrato sin causa justificada, comunicando tal 
voluntad en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. 
Así también, ambas partes podrán rescindir también el presente Contrato por mutuo 

acuerdo.____________________ ___________________________________________



cargos públicos, municipales, provinciales o nacionales, cuyo horario de trabajo se
superpongan con el que necesita disponerlibremente para cumplir las obligaciones de

este Contrato, desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de EL INSTITUTO
sean incompatibles con el decoro y la ética de la obra que realiza para el mismo.-
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: LA PRESTADORA no podrá comunicar a través de
medio alguno, a personas físicas o jurídicas de carácter privado o público, y aquella no
enumeradas expresamente, ajenas a este Instituto Provincial de Vivienda, la

información de la que haya tenido conocimiento con motivo o en ocasión de la

ejecución del servicio, salvo que así lo requiera su cometido o que EL INSTITUTO le
hubiera autorizado expresamente para ello.-____________________________________

DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad y de producción,
/

como aquellos no enumerados expresamente y relacionados, a los informes, trabajos, 
estudios u obras producidos como consecuencia de este contrato, pertenecerán a EL 

INSTITUTO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y
presentarlos ante cualquier organismo que considere conveniente.-_________________
DECIMA PRIMERA: LA PRESTADORA asürne ia alícuota en concepto de impuestos y 
sellados que gravan la celebración y formalización del presente Contrato, de acuerdo a
las disposiciones del Código Fiscal y leyes vigentes en la materia.-_________________
DECIMA SEGUNDA: Las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la Ciudad de Salta- Distrito Judicial Centro, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción, teniéndose como válidos los domicilios consignados 
en el encabezado.-

____En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los c días del mes de tr del año
2.023.-


